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REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

COMPAÑÍA 

SERVICES 

DE LA 

MARINE 

S.A. 

CUANTÍA: INDETERMIN 

cabecera 

del 

República del Ecuador, hoy cinco de Al 

año Abogada 

ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente Encal 

la Novena del 

Guayaquil, señor FRANCIS 

ZENCK HUERTA, quien declara ser de naci 

En “la ciudad de Guayaquil, 

del “mismo nombre, Provincia 

dos mil diez, ante mí, 

Notaría Vigésima 

comparece el 

ecuatoriana, de estado civil casado, ej 

a nombre y representación de la 

GENERAL MARINE SERVICES “GEMAR” S.A. 

calidad de GERENTE GENERAL, tal 

acredita con el nombramiento que adju 

habilitante..- 

edad, 

documento El  compareci 

mayor de con plena  capacid 

obligarse y contratar, a quien de con 

fe.- Bien instruido en el objeto y re 

GENERAL 
“GEMAR” 

A 

cantonal 

Guayas, 

)ril del 

RENATO 

"gado de 

Cantón 

co JOSÉ 

onalidad 

ecutivo, 

compañía 

, en su 

como lo 

mita como 

ente 

ad 

es 

para 

bcer doy 

sultados 

de esta Escritura Pública, a cuyo otoygamiento 

concurre con amplia y entera libertad, 

la minuta d 

NOTARIO: | 

la autorice me presenta 

siguiente: MINUTA: SEÑOR 

A 
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Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una por la cual conste la 

Reforma de Estatuto Social de la Compañía 

GENERAL MARINE SERVICES “GEMAR” S.A. que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: COMPARECTENTES. - 

Comparece a celebración y suscripción de la 

presente Escritura Pública de Reforma de 

Estatito Social señor FRANCISCO JOSÉ ZENCK 

HUERTA, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía GENERAL MARINE SERVICES “GEMAR” S.A. 

tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  Uno).- 

GENERAL MARINE SERVICES  “GEMAR”  S.A., se 

constituyó en la ciudad de Guayaquil, mediante 

Escritura Pública, celebrada ante el notario 

Abogado Germán Castillo Suárez, el veintiocho 

de agosto de mil novecientos noventa y cinco e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el diecinueve. de Octubre de mil 

novecientos noventa | y cinco.- Dos).- 

Posteriormente el veinte de junio de mil 

novecientos noventa y siete, mediante escritura 

pública suscrita por el notario primero del 

Cantón el veinte de Junio de mil novecientos 

noventa y siete e inscrita en el registro 

mercantil del mismo cantón el cuatro de 
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Diciembre de mil novecientos noventa y| siete, 

cambio su denominación social de GENE MARINE 

SERVICES MARINA MUÑOZ GEMAR S.A., pod la de 

GENERAL MARINE SERVICES GEMAR S.A., la misma que 

se mantiene hasta la  fecha.- Tres)|- Como 

consecuencia de diversos actos societarios, la 

Compañía cuenta con un capital social| capital 

suscrito y pagado de la Compañía es dp CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE fAMERICA, 

dividido en CUATRO MIL acciones, ordiparias y 

nominativas de UN DOLAR cada una, 

podrá ser aumentado o disminuido por r 

el mfiismo que 

edsolución 

de la Junta General de Accionistas.- El capital 

autorizado de la Compañía es de OCHO MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de  América.- 

Cuatro).- En sesión de Junta Gereral de 

Accionistas celebrada el. dieciocho del Febrero 

del dos mil diez, se resolvió por ubhanimidad 

reformar el Estatuto Social de la Com 

los que respecta a los artículos 

tercero, vigésimo cuarto , 

vigésimo séptimo literal c) 

vigésimo C 

  

, tal comoy/fonsta en 

la copia del Acta mencionada que se/akompaña. - 

  

   TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

expuestos en la cláusula precedente 

Francisco José Zenck Huerta , a su nom 

representación en su calidad de Gerent 

tecedentes 

el señor 

bre y en 

e General 

de  'GENERAL MARINE SERVICES DN S.A., 
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expresamente declara: a) Reformado los 

artículos: vigésimo tercero, vigésimo cuarto, 

vigésimo quinto , y vigésimo séptimo literal c) 

los mismos que de ahora en adelante tendrán el 

texto que consta en el acta del dieciocho de 

Febrero del dos mil diez. Como consecuencia de 

esta punto se autoriza al representante legal o 

quien hiciere "sus veces a suscribir la 

correspondiente escritura pública de Reforma de 

Estatutos Sociales.- Así mismo declara libre y 

voluntariamente y bajo juramento que su 

representada, la Compañía GENERAL MARINE 

SERVICES GEMAR S.A. no mantiene contrato alguno 

de obras públicas con el Estado ni con ninguna 

de sus instituciones. Anteponga y agregue señor 

Notario las demás cláusulas de estilo necesario 

para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura. Además tome nota que se deja mediante 

este instrumento expresamente autorizada a la 

Abogada ELENA OCHOA DE MORAN, para que realice 

todos los tramites y gestiones necesarios para 

el  perfeccionamiento de este  instrumento.- 

Firmado Abogada Elena Ochoa de Moran, registro 

número dos mil noventa y cuatro del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia el compareciente se ratifica en el 

contenido de la minuta inserta la misma 

que de conformidad con la ley se eleva



AC 
AC 

S.A 

En 

qu 
10 

Un 

S.A 

M4 

X 

A 

Ñ 

v 

A 

TA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVE 

"IONISTAS DE LA COMPAÑÍA GENERAL MARINE SERVI 
CELEBRADA EL 18 DE FEBRERO DEL 2010 .- 

lh ciudad de Guayaquil, a los Dieciocho días del mes de Febrero del dol 
nice horas treinta minutos , en el inmueble signado con el número ciento t 

e Agosto y Malecón, noveno piso, se instalo la Junta General E 
ersal de Accionistas de la Compañía GENERAL MARINE SERVI 
«contando con la asistencia de la Accionista REMAR , REPRESRK 

RITIMAS DEL ECUADOR S.A.(REMAR) , propietaria 3,99 
  
To 

AG 
adj 
acd 
pre 
íntd 
asc 
non 
cel 

lo d 
el s 
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  sentada por su representante legal Francisco Zenck H. y de 

¡ENCIA MARITIMA INTERNACIONAL S.A. representada según ca 
uhta a la presente por el señor MELVIN WENGER WEBER, pro 
ifn Asiste el señor FRANCISCO JOSE ZENCK HUERTA.- Po 
sente sesión se encuentra reunida la totalidad del Capital Social dq 

amente suscrito y pagado en un ciento por ciento de su valor total 
de a la suma de cuatro mil dólares, dividido en cuatro mil accid 

hinativas e indivisibles de un dólar cada una. Los asistentes aceptan por] 
ración de la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas, de cd 

iFpuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de con 
¡guiente Orden del Día sobre cuyos puntos se encuentran unánimementg 

PUNTO UNICO :-REFORMA DE ESTATUTOS -Preside 
icia del titular el señor MELVIN WENGER WEBER , y actúa como 

el señor KHRANCISCO ZENCK HUERTA. El Presidente de la Junta d 
aría se constate el quórum reglamentario y sé den cumplimientd 
alidades legales y estatutarias, luego de ello, se procede a tratar el p 

del día. esto es reforma de Estatutos Sociales en lo pertinente 

A 

l 

1 

RSAL DE 
CES GEMAR 

E mil diez, a las 

res de las calles 
xtraordinaria y 
CES GEMAR 
NTACIONES 

9 acciones, 

LTRAMAR U 

a poder que se 
ietaría de una 

lo que en la 
la Compañía 

el mismo que 
nes ordinarias 

unanimidad la 

nformidad con 

bcer y resolver 
de acuerdo en 

a sesión, por 
ecretario de la 

ispone que por 
a las demás 

nto único del 

al número de    

  

  
tores, de siete que son actualmente a tres , consecuentemente se y 

los vigésimo tercero, vigésimo cuarto vigésimo quinto y vigésimo sé 
señores accionistas luego de deliberar exhaustivamente al respecto, 

dra unánime la reforma de los Estatutos Sociales en sus artículos vig 

Fsimo cuarto, y vigésimo quinto y vigésimo séptimo literal c) los mismo q 
te tendrán el texto siguiente:.- ARTICULO VIGESIMO TE 

diciones de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria : a) Nombrar 

ba. 
ho 

b. 
y 

mM 
b 

ipnes pudiendo ser reelegidos indefinidamente : 

irectorio que serán tres Principales, pudiendo nominar hasta tres Suplq 
tfes Principales designará al Presidente y Vicepresidente de dicho Org 
blén lo serán de la Compañía; todos quienes durarán un año en el eje 

b) Remover a los | 
torio por causa justificada; c) Elegir uno a más Comisarios quienes durp 

formaría los 

timo literal c) 
autorizan de 

simo tercero, 

ue de ahora en 

ICERO.- Son 

los miembros 

ntes; de entre 

    

       

   

  

   
   

    
   

    
   

   

sus finciones; d) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presp 
infarine del Comisario en la forma establecida en el artículo doscientos sete 
la Hey de Compañías; e) Resolver acerca de la distribución de los beneficiog4 sociales, f) 

Acartlar el aumento o disminución del capital de la Compañía ; g) rdar ' la 

disdlición y liquidación de la Compañía antes del vencimiento del pla/o pFeñalado o del 
protirbgado, en su caso, de conformidad con al Ley , h) Elegir A Lidador de la 

Sociedad, i) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideé E conformidad 
con¡jel presente Estatuto; j) Resolver los asuntos que hetidos a su     

 



consideración y los que le corresponden por la Ley o por el presente Estatuto o por los 
Reglamentos de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-El Directorio estará 
formado por el Presidente quien dirigirá las sesiones, por el Vicepresidente y por dos 
Directores Principales. Cada Director Principal en caso de ausencia, será reemplazado por 
su Directores Suplentes. Queda aclarado que el reemplazo sólo será sobre la función de 
Director más no en los cargos de Presidente y Vicepresidente de dicho Organismo, el 
Gerente General de la Compañía actuará como Secretario del directorio y tendrá voz 
informativa dentro del ese Organismo y no voto, excepto que al propio tiempo tenga el 
cargo de Director del la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO : El Directorio 
podrá ser convocado por el Presidente o cuando menos por dos de sus Directores 
principales o por el Gerente General de la Compañía, mínimo con siete días laborables de 
anticipación al día señalado para la sesión. Para constituirse en sesión se requiere la 
presencia de dos Directores principales o suplentes y sus resoluciones deberán adoptarse 
por mayoría simple de los Directores presentes.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO 
literal c) Celebrar y suscribir los contratos de compraventa y gravamen de inmuebles, 
garantías o avales hasta por un monto de US$ 100,000,00 dólares, así como todo acto o 

contrato relacionado con el objeto social , hasta por un monto en moneda nacional o 
extranjera de US4 300.000,00 DÓLARES . Como consecuencia de este punto, los señores 
accionistas autorizan al señor representante legal o quien hiciere sus veces a suscribir la 
correspondiente escritura pública de Reforma de Estatutos Sociales .- No habiendo otro 
asunto que tratar, el Presidente declara en receso la sesión para que se proceda a la 
redacción del Acta, hecho así y con la asistencia de todas las personas inicialmente 
presentes, se reinstala la sesión, efectuándose la lectura de la misma, la que por haber sido 
encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y para 
constancia suscritas por los asistentes, con lo que finalmente se levanta la sesión -f.-) SR: 
MELVIN WENGER WEBER Presidente de la Junta. f.-) SR. FRANCISCO JOSE 
ZENCK HUERTA.- Secretario de la Junta f.-) p. Ultramar, Agencia Marítima Internacional 
S.A. SR: MELVIN WENGER WEBER,.- f.-) Sr. FRANCISCO ZENCK HUERTA, p. 
Remar, Representaciones Marítimas del Ecuador S.A. (Remal)....ooooococcnnccocconoo» 
CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE AMFECEDE ES FIEL COPIA DE SUORIGINAL A 
LA CUAL ME REMITIRE EN CASO ECESARIO. o=c=- 
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INSTRLICICIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOUIBADE DEL ADS 
ZENCK ALCIVAR SIMON PEDRO 
AFELLIDOS Y NOMBRES DE La MADit 
HUERTA: FREIRE ROSA ÁNA 
LUGAR Y FECHÁ DE EXPEDICIÓN, 
GUAYAQUIL 
2009-0504 : 
FECHÁ [sI EXPIRACIÓN 
2021-05-04 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL, 
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q yaquil, 17 de Febrero del 2010 

Stilor: 

; FRANCISCO JOSE ZENCK HUERTA 

' Ciufdad.- 

Dd is consideraciones:   pobla presente me es grato poner en su conocimiento que la Sesión de Directorio de 

: derlininada GENERAL MARINE SERVICES “* GEMAR ” S.A., en sesión celebra 

' a bleh elegir a usted en el cargo de GERENTE GENERÁL, por el período de UN A 
“y delleres que determina el Estatuto Social, conforme al-cual-le.corresponde: ejercer | 

«judiolal y Extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

    

    

  

    

a Compañía Anónima 

da el día de Hoy, tuvo 
ÑO, con las facultades 
representación legal,   

La Ebmpañía GENERAL MARINE SERVICES MARINA MUÑOZ “ GEMAR >” S.A., cambió su     
     

   

   
   

    

   
   
    

     

   

denpshinación Social.por la de GENERAL MARINE SERVICES “* GEMAR ” [S.A., según escritura 

públiida otorgada el 20 de junio de 1997 ante el Notario Vigésimo Primero de este Cantón e inscrita en el 
E o Mercantil del Guayaquil el 4 de Diciembre de 1997 y bajo resolución del Inténdente Jurídico de la 

encia de Compañías de Guayaquil $ 97-2-1-1-0004886 del 10 de Noviembre de 1997. 

ahte escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaqyil, Ab. Piero Aycart 

Aini el 20 de Octubre de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Febrero de 1999, se realizó el 
piftO de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

      
¡EN] RAL MARINE SERVICES MARINA MUÑOZ “ GEMAR ” S.A., se constituyó en Guayaquil, por 

escritlik pública celebrada ante el Notario Ab. Germán Castillo Suaréz el 28 de Agosto de 1995, inscrita en el 
Regis! il del mismo cantón el 19 de Octubre de 1995, emite el presente nombramiento de 

GERE] RAL a su favor, en esta fecha, para que como documento habllitante justifique su 
intervésfició Rpañía 

| 4 

De usted, 

lA CISCO OSE ZENCK HUERTA ACEPTO, EL CARGÓ DE GERENTE GENERAL DE 

y AÑÍA GENERAL MARINE SERVICES “GEMAR ” S.A, ., para el cual he bido nombrado 

OSE ZENCK HUERTA 

Guayaqui K 7 de Febrero del 2010 

y      



y 

NUMERO DE REPERTORIO: 9,749 
FECHA DE REPERTORIO: 03/Mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:46 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha tres de Marzo del dos mil diez, queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GENERAL 

MARINE SERVICES GEMAR S.A., a favor de FRANCISCO JOSE 
ZENCK HUERTA, a foja 19, 738, Registro Mercantil número 3, 724. 

ORDEN: 9749 

¡OINIDDAA 
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IAN 
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DIR EA) 

AN 

14,3) 
REVISADO POR: 

Ah 

  

rat op 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

A
.



  

    

a escritura pública.- 

principio a fin por mí el Notario en al 

al compareciente, éste la aprueba en tod 

partes firmando en unidad de acto conm 

Notario de todo lo cual doy fe.- 

Leída esta escritlura de 

ta voz 

as sus 

igo el 

Por la compañía GENERAL MARINE SERVICES “GEMAR” 

S.A. 

R.U.C.“N 

   

   
     

SEOTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO Ej 

TESTIMONIO, QUE FIRMO 
GUAYAQUIL, EN LA MI 

LO EN 

FECHA DE SU OTORG 

¿TE PRIMER 
A CIUDAD DE 

  

 



    

DILIGENCIA: DOY FE: Que en esta fecha tomé nota gl margen de la 
matriz de la escritura pública de REFORMA DEL ESTATUFO SOCIAL DE 
LA COMPANIA GENERAL MARINE SERVICES “GEMAR” S,A,, 
celebrada ante el suscrito Notario Encargado de la Notaría Migésima Novena 

del Cantón Guayaquil, con fecha: cinco de Abril del año dos mil diez, del 
contenido de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-10- 0003557, lexpedida por el 

Abogado Humberto Moya González, Intendente de [Compañías de 
Guayaquil, de fecha dos de Junio del año dos mil diez.- Gliayaquil, cuatro 
de Junio del año dos mil diez. 

  
 



  
  

1-. Certifica: que con fecha diez de Junio del dos mil|diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ- JC-G-10- 
0003557, dictada el 2 de junio del 2010, por el Intedente de 

¡Compañías de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA GO] ZALEZ, 

¡queda inscrita la presente escritura publica junto con la resolutión antes 
mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatultos, de la 

compañía GENERAL MARINE SERVICES GEMAR S.AL, de fojas 
57.972 a 57.984, Registro Mercantil número 10.923.- 2.- Se Pfectuaron 
dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margén de las 

inscripciónes respectivas.   

  

    ORDEN: 27948 

  
CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

SUAYAQUIL 

  

    

  

   



    

DILIGENCIA: DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPANIA GENERAL MARINE SERVICES “GEMAR” S.A., 
celebrada ante el suscrito Notario Encargado de la Notaría Migésima Novena 

del Cantón Guayaquil, con fecha: cinco de Abril del año dos mil diez, del 

contenido de la Resolución No. SC-1J-DJC-G-10- 0003557, lexpedida por el 
Abogado Humberto Moya González, Intendente de [Compañías de 
Guayaquil, de fecha dos de Junio del año dos mil diez.- Glhayaquil, cuatro 
de Junio del año dos mil diez. TOO 
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